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Las abejas se encuentran amenazadas por factores sanitarios y ambientales, que actúan en conjunto
y provocan la mortandad de las colonias, afectando el rendimiento de la producción y los beneficios
que esta especie aporta a la vida del ser humano.
Actualmente, las enfermedades de las abejas causan el 30% de la mortandad de colonias en nuestro
país.
 
Por medio de la Resolución Senasa N°278/2013 [1] se crea el Programa Nacional de Sanidad Apícola,
que tiene como objetivo planificar y evaluar estrategias sanitarias de lucha contra enfermedades de
las abejas que afectan la producción apícola nacional y prevenir el ingreso de plagas y patologías
exóticas.
Entre su accionar se encuentra la planificación de muestreos regionales, el apoyo técnico para la
implementación de planes sanitarios provinciales o regionales, la elaboración y difusión de
recomendaciones sanitarias, la capacitación a técnicos y profesionales, la participación en las
negociaciones de mercados internacionales y la elaboración de normativa.
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